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A N EJ O

PliYV¡SlUN DE RESULTADOS ECONOMICOS

Modelos para la presentadón de las previsiones de resultados
económicos r previsiones financieras que deberán figurar en
el plan c((,uúmkufinanciero inclUido en las ofertas de los

concursantes -

n

4, Previsión de dividondDS

Antes de ÍJ'npucstos
D!~qp'Ul-;s de impue~tos

;). Sti,jdo ndo de resultados,

SUPOlitvít (+ 1
D"¡::cil f._.)

A ii. () s

2 3 4

[ngreóiOS de peajE'
Productos financieros
Otros ing¡e,:>os

2 GnBtos,

Do explotación
Amortización Lécnica
Gastos fínancíeros
Amortización de carga financiera di

ferida
Coiltribtlóones e impuestos

~l. Sald(,l bruto de rl'suHadob'

Supen-'vit (+)
D,'ficit (--l

Aun cuando figuren otr'os indicad{)rCA de la rentabilidad,
los concursantes deducirán el valor actuabzado d-el proyect-O
-justífícando para ello la tasa. do aóuaHzación elegida- y la
tasa de rentabilidad interna del capital a desembolsar por la
futura Sociedad concesionaria en pesetas cOfrientps.

Se incluira un estudio de trafico justificativo de Jo.s ingresos
que contemple las previsiones de los valores de la IMD en d
corredor y en la autopista a través del análisis de la corres·
pondiente generación y asignación de trafico.

g) Con independencia de 10 anterior, la presentación formal
de Jos programa,s a: que se alude en el apartado O de la clau
"lIla octava. del pliego de las generales se hará siguiendo los
modelos figurados en el anejo al presento pliego de bases,

h) Los concusantes manifastaran expn'samente en sus ofertas
las medidas que se propongan adopU!.r e-n relación con los
efectos derivados de la construccíón de la autopista sobre el
incremento turístico de la zona, así como las leferente$ a la
conservación yrnantenimiento del paisaje, la defensa de la
Naturaleza y valorización de monumentos d0 intf'rés histórico
o artístico

al La fianza provbional a que Su nJLde en el apoxlado dJ
de la cláusula novena del pliego do las generales deberá ;:;Br
constituída :por los lícitadores en las condiciones que 58 indi·
can y por el importe de cien {lOO} millnn('s de pPseíw'

BASE SEXTA

BASE QUlNL\

DucwnenloS que han de acOmp(tilu}' u la prup().<;[cJm

Los concursantes deberán acompañar a .';U propo",'ición la
documentación complementaria que se indica c-n la cláusula
novena del- pliego de las generales, C011 la sigUiente especia-
lidad: .

Forma y lugar de [a prrlseniaci(Jll de hu;; uJerill8 1J PREVISIONES FJ\:i\NClfHAS

IJmo Si SUi)SiXITlario dc' Obras Püblicas.

26017 ORDEN de {J de diciembre de 19'14 por la que se
oprueba el pliego de cláusulas Ix¡rti.cularl!S a que
habrá de ajustarse la, concesián de constrw:ciün,
conservw;ión y explotacirin de la autopista cie
peaje Campomanes-León.

[lmo. Sr.: El articulo sexto, apartndo dos de la Ley 8/1972,
de 10 de mayo. establece la competencia del Ministerio de Obras
Públicas para aprcbarlos pliegos a que habrán de acomo
darse las conce:;iunes administrativas de construcción, conserva
ción y explolacíón de autopistas.

Asilnisn:o, el articulo undécímo. apartado cuarto de la
menciOlwda Ley 8/1972., sen-uJa que el Ministcrío de Hacienda
inforrnani preceptivamente jos p"Ucgos de cláusulas en 10 rela
tivo s, los beneficios tributario'] y. finan-ci()rbs y a su período
de dUracióll,

Cumplidos los trümitE's cstabiecidos, esie l\.Ihisterio ha dis
puesto:

Artículo ¡)nico.--..Se aprueba el adjunto pliego de cláusulas
purticulv.res a que habrá de djustarsB la concesión de cons
trucción. con;;prvación y explotddón de la autopista de peaje
CcunpoJn.:tne?- León.

Lo que comunico a V pira Su conocimiento y. demás
cfecW;.

Dios guarde a V. 1
MadLld, 13 de diciembr·c de 1~74.

VALDES y CONZALEZ-ROLDAN

En relación con lo especificado -en la cláusula décima del
pliogo de las generales, la admisión de ofertas terminará a las
doco horas del día en que 5€ cumpla el plazo de tres meses
contados a partir de la fecha de publicación del presente plie
go en el ..Boletin Oficial deJ Estado»; las ofertas so entregarún
en el Servicio de Contratación de la Dirección General de Ca
rretC'ras y Caminos Vecinales.

BASE SEPTlMA

Ada de apertura de [as oferta:;

El acto público de apertura de los sobres que contengan las
ofertas de 10& cocursantes tendrá lugar el primer dia hábil
siguiente a la fecha de terminación del plazo de presentación
de ofertas y a las once horas en la- Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales,

BASE OCTAV,\

Arl¡udicación del concurso

tes proposiciones definitivamente admHidus scl'iil1 estudia
das por una Comisión integrada por:

El Din,ctúr general de Carreteras y Caminos Vecinales, quien
actuará como Presidente.

El Director general del Patrimonio del Estado.
El Director general de PolítiCa Financiera.
El Secretario general técnico del Ministerio de Hacienda.
El Secretario general técnico del Ministerio de Obras PÚ-

blicas.
El Delegado del Gobierno en las Soeíedadu, Concesionarias

de Autopistas Nacionales de Peaje.
El Subdirector general de: Concesiones de la Dirección Ge

nDral de Carreteras y Caminos Vecinales.
El Subdirector general de Planificación (jo la Dirección Ge~

neral de Carreteras y Caminos Vecinales.
El Ingeniero Jefe de la Segunda Jefatura Regional de Ca~

rreteras.
El Secretario general de la Delegación del Go"bicrno en las

SOCiedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de P(llilie.
Un Abogado del EstRdo de la AsesoríH Juridica de! Mínis.

terlo de Obras Públicas,

BASE NOVENA

Disposiciones generales

~? todo lo no previsto en las anteriores bEkC5 será de apli.
caelo? lo preceptuado en la Ley 8/1972 de 10 dé ma~'o, y en
el l?!lego de clausulas generales. para la construcCiÓI'L cnnser
vacJOn y explotación de autopistas en reg:lnlen de cUI1C\'sión,
aprobado por Decreto 215/197:3, de 25 de enero,

Con carácter supletorio será de aplicacjón la lf.lgislD.ciónde
Contratos del Estado.

1 2. :) '1
1, Dlsll0I1Jb¡!¡0adcs

1) Autot"Inancü,ción
Aportaciones de capital
Amortb:ación técnica. ..
Amortización de carga finanderH

diferida ..
Saldo neto de resultados
Supcrávit (+l <-

Déficit c-)
,) .Rccurso:. ~lÍeno.s

Interiore¡:;
Exteriores avalados
Exteriores no avalndús

2 Apl1caciol1 de fondos:

2.1. Pagos de ínversiúoc'>
2,2 Amortil.:udón financirra
2.3 Carga financiera diff'ridú

5fl!do de HniHlciación

n
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PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES A LAS QVE HABRA
DE AJUSTARSE LA CONCESION DE CONSl"RIJCCíON. CON
SERVACION y EXPLOTACION DE LA AUTOPISTA DE PEAJE

CAMPOMANES-LEO N

TITULO PnJMEHO

! ,3 Legislación aplic3-ble.-La conce.sión admillistnltiva de
construcción, conservación y exp].Jtación de la autopista Cam
pomanes-León se regirá peculíarmente por la l.ey 8/1972 de
10 de mayo; por las prescripciom;s de esto pliego, por las del
pliego de clausulas generales para la cOYl6trucción, conservación
y explotación do autopistas en régimen de concesiún. aprobado
por Decreto 215/19n. de 25 de enero, y, con c"lC!-\c[cj' s'lple
torio, por la legislación de conlratDs del Eshdo

T[TULO II

De la Sociedad C(J/1cesronarin

2.~ Obieto.-La Sodedad conce~i()naria iendra Dor exclusivo
obJetet el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las
obligaciones derivados de la gestión de la concesión admi
nistratíva, en los aspectos de construcción, conservación y ex
plotación de la autopista Campomanes-León.

3," Especialidades.-En los Estatutos de la Sociedad conce
sionaria deberá jjgurar pacto exp'-eso de que ésta no podré.
emitir obligaciones, bonos u otros títulos semejantes que- re·
presenten una deuda con terceras personas transcurrido el
periodo de financiación ofertado a que se refiere la cláusula 46
del pliego de las generales.

Asimismo figurará en los Estat.utos ,d" modo expreso laobli~

gación de la Sociedad de ampliar capítal en el supuesto y forma
a que se alude en el apartado d) de la cláusula 28 del rilen"
cionado pliego de las general'~,'.i

Los Estatutlis recogerán, además, la obl igación de finan·
ciar integramente con capital sodal el exceso de inversión que
se produjera, en su caso, sobre el volumen de Ínversión pre
visto, y al que se alude en la cláusula cuarta da este pliego

rlTLLO III

periodo cowcsiona1. gin perjuicio de 10 que se especifica en el
apartndo s:guielltc.

b! Será dt, apl:t:ación Ji la concesión de la autopista Cmn
pOlT1[¡w:S-L~:Óll lo rii-'puesto en la Orden de 25 de jtUlio de 1973
dd MilliskríQ de Hdcienda, por la que se estal:Jlece la norma
tiva pDra el tratamiento fiscal de las rnrgDs fillDncieras de las
Sociedades concc-sionnTÍas de autopistas nacionales de peaje en
base al plan económico financiero (jue figure en la oferta del
<iújudicniario

el Ava! del Estado para gamntiz.dr h8sta el limite del
7.'5 por 100 del. total de los rccun'os ajenos, procedentes del mer
cado de exterior de capitales de que disponga. cualquiera que
&,€a lafortna jurídica del préstamo y en tanto dichos fon
dos se destinen a financiar gastos en moneda espaüola. a
reaL;:ar eri F~spaf'la, sicrnpre que el montaje total de las
cantidades ~tvtdadas no rehase la cifra máxima indicada en
l'Hzón dEl lo ',-Jlicitado en el aoartac!o 1 de la cláusula 8 del
pliego do c!úusuJas generales. El aval podrá garantizar, totrd
o parcíalmeu:>t:, una o varias emisiones de obligaciones o prés·
tamas, sit,mpn; y cuando el montante total de las cantidades
avaladas por el Est-Etdo no rebase. en ningún ~nomento, la pro
porción máxima establecida,

Ut duración del referido aval no excederá, en ningún caso,
de veinticinco años contados <3 partir de la "echa de publica
ción del f)ücrdo de' adjudjcación.

dl Los indicados en los al)artados eJ y dJ del articulo 13 de
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, alo largo del período -conce
sional.

el Fn ningún caso proceded la concesión de 10$ beneficios
t'xcppcion¡¡les incluídos en los apartados e) y f) del artículo 13
de la Ley H/Hl72. de .10 de mayo.

8." Comision por otorgamiento del ava! del Estado.-El con
c€sionario abonará anua!menie al Tesoro. en concepto de co
misión par otorgamiento del _aval del Estado, el 3 por 1.000 de
las cantidades avaladas,

9." Prima de seguro de cambio.--Como contraprestación de
la obligación asumida por el Estado de facUitar divisas o m?
lwdas extranjeras a un tipo de cambio fijo, el concesionano
deberá satisfacer al Tesoro una comisión anual, equivalente al
6 por 1.000 del importe de las obligaciones a que se refiere
esta garantin calcutada al tipo de cambio al que el Estado
garantice la uperación.

rITULO IV
De! régimen eco!lomico-Flll¡¡nCl';,U

4."- Capital sodal.~·-El porcentaje que, respl~;;l.o del total de
recw'sos movl!izados. repn~sente el capital social desembolsa·
do por la. Sociedad concesionaria, y a que se alude en la
cl<'tu3uJa 29 del pJíego de las generales no podrá ser inferior
al 20 por 100. Este mismo porcentaje operará a los ('fectos pre·
venidos en el apartado al de la clausula 2H de} pliogo de las
generales.

En' el caso de que la invcl":,jón total alca:1Ct' un valor supe
rior al que se obtenga de agregar al coste ofertado y valorado
en pesetas (:onsbintes del 1l1Omento de la oferta los incrementos
de precios que realmente se hay¡)n pn;Jducido y calculados
por las fórmulus vigentes de cevisí6n dt, préc\os que el Minis
terio de Obras Públicas del8rl1l¡ne, así COfl1U Jos ga<;lo& finan
cieros intercalares efectivamente devengadGs durante la fas(~

de construcción. la financiación a quo dó lugar UllllCl1f'Í1mB.do
exceso será integramente akndida (,(H' capHnl,nda1.

s.~ Recursos ajenos

al Los recursos aj(')lm; procedenie" dd ahe "¡'t) '~xlel"l'Jr S~I

pondrán, al menos, el ·10 por 100 del lotal de fe'cursos movi
]izados en cada moment.o.

bJ La colocación en el mercado interior 0(' Cil.p¡[aJes de ob!i
gaciones, bonos u otros titulos semeiant,,:s qUe representen
una deuda del concesionario para: con tew.:eras persOnas. in
cluídos los préstamos no representados por tít.ulos-valores, se
limitará en todo momento al 40 por 100 de! total de recursos
movilizados.

el La proporcionalIdad entre los recurSQS ajenos proceden
tes del int.erior y del exterior que se establezca definitivamen
te en el Decreto de udjudicaüón,a la vista de la oferta pre
sentada, podrá modificarse posteriormente por acu¡;;rdo del
Consejo d0 Ministros. previa conformjdadde ja. Sociedad con
cc~;ionHria, cuando la situación de los mercadQs de chpitales
así lo acon.seje, según lo prevbto en la cláu<;ula :H del p1iHgO
de da usulas generales.

d) El .limite máximo de capacidad dE' omi,;iun d,.~ o!;J!igaóo
ne:, a que alude la -cláusula ;:12 del pliego de cuusulas genere
les so establece en el tripJo dcl capital social dcs(~mbnl~ado.

b." Beneficios tributa.rlos.-El concesionario podrú disfnltat\
si así lo solicita en su oferta, de los beneficios t.ributarios in,
cluídos en el articulo 12 de la Ley 8/1972, de;o de nlaYo, a lo
largo del período concesionaL

7." Beneficios úconómico-fin':lnci('ros.--El COi1!~()sjonado po
drá disfrutar de los siguientes beneficios econólllico-Jinancieros.
si Jos solicita en su oferta:

al El indicado en el apartado al del artículo 13 de la
Loy 8/1972, de 10 de mayo, ('"tendido a 10 largo de iodo el

De la cOllstrucción de ti! out()pL~ta

lO. Plazos de construcción.--El plan de realización de las
ob¡-a-s habnj, de formularse de tal manera que en un plazo
máximo d-e ClJutr0 años se -encuentre prestando. servicio ~a
primera calzada del itinerario. contándos~ tal p]azo a partIr
de la feclw: de publicación del correspondIente Decreto de ad
judicación.Ln apertura al tráfico de la segunda c~lzada podrá
demorarse ha"ta la ejecución de la futura autoplsta Meseta
Oviedo, rif' la que el itinerario. Campomanes-León forma. part~.

11. LIdiacian do las obras.--En caso de que el conceSIOnarIO
no ejecute leL" obrns directamente estará a lo prescrito en el
pliego de clÚll~uL:l'; generales y, en partIcular, en la cláusula 68
del mismo. , .

12, Aspecto,;; cünS!Tuctivos,-·En re]W::'lOn con el· ?ontrol y
fl10dificncíuiws do ¡as obras. asi como su, comprob~c16n y re-
("pción, estará a lo dispuesto en el phe~o de clf~usulas.ge-
neraies panicular, e] plazo de gacantm de las obras se
e-stu'>!()CC ('11 do'; cdlOS, contados él partir de la fecha de pue,,¡a
en ·:;,¡,vicio d - c¡¡da tramo.

¡-lTULO V

1),-: la c:>.'I)totúl~ióll de !o uutopista

I:L Hcgin¡<'ll de la expJor.ación. En relación con la ent.ra?a
en :jervicio dn la ú,utopista o cualquiera de sus tr~~os, rev~slOn

de tarifas)' peaje, cont,li?iones en q~e .el servlCla habra r~:
prestarse, ürens de- serviCto. y manteOlI1U?nto. c:~ntrol de t,
fico./policia de autopista y régimen de c¡rCUlaCI?:' en la nl!S
ma_ o cuakilw'f otro punto relativa a la explotaclOn do. la V¡~,
se ('slaU; f~ J,J difJpOllC sobre el particulHr' el p)¡.ego (le
clúll~'.ll;~s

TnULü VI

Dd r>0Uirnen de 1"í¡¡1l::/IS

J.1 Fi"'c;:d definitiva correspom.lienU~ a Jn 'raso de, conslruc-
ciOIL --La '-':l~éildju de la fianza dd:initiva correspondlCn~B a la
f,,'LSU de cOl);;irucción qUf figura en la cláusula 22 d~l pI.l~gO de
clausulas genc¡,ules será ]a que resulte de la aphcU-Cl~:m del
,1 por IÚO de la inversión prevista en cada tramo susceptJble de
explotación independiente,., . ' l' ,'_

15. Fianza de explotaclOn.~1L. cuantla de ...a flanzil ,dí ex
plotación a que alude la cláusula 76 d~l plí?go de claw;uJas
generales scrú la que resulte de la apllCaci?~ del 2 por 100
de la inversión iotal de cada t.ramo en 5erV1ClO.
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recogera en el acta de la sesión correspondiente, o bien por
escrlfo, den 1:1'0 de los tres días siguientes al traslado del
acuerdo_

Contra. dicho veto cahe recurso de alzada ante el Ministro
de Obra~ Pllblicéls en un plazo dE' quince días

RELACfON QUE SE ClTA

i',irn¡iI1O lIlunicípal de Ingenio (Gran Canario)

'\!úmero de orden del expediente· 1. Nombre del propietario:
DOn Junn CHJderin Medlna. Domicilio: Massieu, 3, Las Pnlmns.
Superficie. aproximada que fi8 expropia: Una hectarea 92 áreas
y 12 ccnbtl'cas. Fecha del lovantamiento de actas prevía5: B de
enero de 1975. Hora; Diez.

Número de orden del expedlent.e, 2. Nombre del propietario:
Don Juan MUltel Navarro, Domicilio: Malteses, 12, Las Palmas.
Supen'ido aproximada que se expropia: 19 hectáreas y 89 áreas.
Fecha del !('vantamiento do uctas previus: 8 de enero dc 1973.
finra: Diez:-

4. Si exis(cse alguna finca gravada con hipoteca o cual
qUIer otro derecho, sera necesarla la escritura de cancelacion
con rHlla. del RegIstro de haber sido inscrita, y si se expropia
parciaJmcnto, es necesaria la de dlstrÍbución del crédito hipo
1ocano, de CünfOl'lllld;td con los -artículos 122 y 12:3 de la Le)'
J-\Jpotccari.a_

Al ¡"(:ndatHrios

9J Contr;:lto ch' ilL!'endami(·nln
bJ Ultimo recibo de renta

IguaiuH"'nte se hace público que de conformidad con el nú·
mero 2 del articulo 56 del Reglamcnt.o de 26 de abril de 1967,
tanto la.,,;; pürsonBS citadas en la relación como cualquier otra
que, siendo titular de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, podrán comparecer por escríto ante
este Negociado, hasta dos dias antes al señalado para el le
vantamiento del acta previa, para formular alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores al .'>ei1alar los bienes
o personas afectadas

Madrid, 17 de diciembre de 1974.-El Jefe dol Negociado de
Expropjucioni'~;, Felipe Vicente Cuadrillcro.--1O.961·A,

DEL AIREMINISTERIO

26013 RESOLUCION de fa Dirección General de Infraes
tructura por la que -'re señala fecha para el levan.
tamiento de las actas previas a la ocupación de las
tincas afecta-clas por ras obras que se citan,

De io" t'!"€Ct.(h que se establecen en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor
dantes del Reghuuento dictado para su aplicación, goza el ex
pedientE' «Expropiacíón de terrenos para establecimiento de se
gunda pista en el aeropuerto de Las Palmas de Gran Canaria~,

por Cllttnto la obm· está incluida en el Programa de Inversioneéi
del IJl Plan d-e Desarrollo Económico y Social, y lleva implí
cHas, de a.cuerdo con el apartado bl del artículo 42 --del De
creto 1541/1972, de 16 de iunio, la declaración de utilidad pu
blica y la necesidad y urgente ocupación de los bienc&' y
derechos afectados,

En consecuencia, pste Negociado, de conformidad con el ar
ticulo 52 precil.Bdn, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulareh de dereclHlS afectados que figuran en la relación ad
jUJ'Üt para que, pI dia y hora que se expresa para cada uno
de ellos, comparezcan en las Ofk;inas de la Jefatura Adminis
trativa dt'! aeropuedo de Las P<llmas, sin perjuicin de tras
Jadar",t.~ al t-elTeno, y proCE,der al levantamiento de las actas
previa:, ..1 la ocupacion.

Al referido acto podrún compürcccr personalmente los intG
n:.'sado:>, o bien representados legalmente, pudiendo también
asistir cualquier otra persona, natural o jurídica, titular de
algún derecho () intf)rés económico sobre las parcelas reseiiadas,
Cjaedando f<.<rultndas para hacerse acompai1ar, a su costa, de
Pt'rlto y Notario.

Deb(~dln <lpú1"l¡~I- 1(':' siguien1cs docunwnto:c.,

Pn¡piciarlo,;'

1 Cl)rtillCH.do del Hegistm dE' la Pwpiedad acreditativo de
dominio, descripción y cargas o título de propiedad,

2. Sí la finca estuviera inscrita 1:1 nombre distinto dei actual
propietario, se aportaran,

al CcrUJicación del RegistYo, y
tJ) Título n documentación autf'll1.lc¡¡ de hEl.bel>se tn¡nsmlt:do

él su nom l11'c la propiedad.

:3 Si la pa.rcda no estuvien-l IllSlTitd. se aportarán

al Ct>rtil'lc8ción registnd negativa, y
bJ uocullwntación pública (l pri\Hda que acredite la tilu

i~lridéld actu;;/.

TITULO IX

De lo::: derechos y obligaciones oe! COIHTSioiI(fJ'io

17, Delimitación de derechos y obLig;;l{.'iones.-EI conCUt>üllla
rio podrá ojercer Jos derechos y deberá cumplir Jos obligaciones
que se especifican en la Ley 8/1972,' de 10 de muyo, en el
plIego de cláusulas generales, en el pI'eSGnr,!} pliego dI' ciHusul(l-,;
,r en la legislación de contl'atos del Estado

lB. Director de c:onstrucciÓu.-En parti-cular, y (l lenur de
dbplicsto en la Orden del Ministerio de Obras Publicas de 2. eh
~.gosto de 1972, sobre personal fac.uitativo di-! los adjudicatúrios
y concesionarios de obras y sorvicios públicos, el concesionario
de la autopista viene obligado a designar exprc::amnnte ante
la Admlni~tración, prcvinmente Ell comienzo de las oi)ras, a Uf]
Dilector de construcción, quien estará en posesión de! ¡il\J!o
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

La persona designada por el concesionario debenl 'Oer HC¡;P
tada por la AdministracIón y ostentará la ntpHcidad sufiuentc
a. que se alude en la cláusula 5:-' del pliegu de clausulas admi
Jllstrativas generales para la contratación de obras del E",tudo,
aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 u-J diciembre.

liJ. Director de explotación.-Con carácter anúlogo a la
cl<'!usula anterior, y previamente a la pt¡esta en servicio dpj
pnmer tramo que se entregue al US0 público el concúsíonario
deberá designar a un Director de explútác:ión, que deberá es·
lar en posesión del título de Ingeniero de Camino;,;, Canales y
Puertos, y ostentará la. capacidad a. que 'Se alude en la clausu·
la 5. U del mencionado pliego df) cláusulas administrativas gene
ral8s pa.ra la contratación de obeas del EstadD. en relaci6n
con la explotación de la autopista, debiendo -su desigl1Elción ser
acept..da por la Administración.

20, Personal facultativo del concesinnm'lü,--Sln pcr¡uici.o de
lo señalado en las dos cláusulas anteriores, y simultaneam€nlP
a las propuestas de designación de! Director de (;Q11SITucción y
del Director de explotación, respectivamente, el conceSionario
presentará a la Administración las relaciones del personal fa
cultativo que, bajo la dependencia del correspondiente Dirpctor,
haya de prestar servicios en la construcción o explotücJón de
la autopista.

La Administración podrú, en Lodo caso, (>xigir las titulacio
nes profesionales que estime adecuadas para la nalUra18ZB, de
los trabajos a desarrollar por el mencionado personaL

Asimismo, la Administración podnt recabar del conce:::ionflrin
la designación de nuevo Director de construcción o exploUlc:Jón
y. en su caso, de cualquier facullaHvo que de ellos dependa,
cuando así lo justifique la marcha de lo.slTabajo,:o

DI? la duración, cesiun, exilncion )' sIAsjJu¡,'iioff (Íf: ir< concesión

TITULO X

De las potéstades de la Administra,ción

j(j Delimitación de las potestades.--La Administración tC'n
dni las potestades que le confiere la legislación gene¡<al de
Contratos del Estado, las fíguradas como tales en la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, y las incluidas en el pliego de. clausuias gene
rajes y el presente pliego de clausulas,

En particular, y en relación con las omtlic.iones u cumplir
para que la puesta en serviCIO de la aut-opista pueda efectuarse
pOl" tramos susceptibles de utilízación Ílldependionte, así como
las sanciones que el Minjst~rio de Obras Públicas pueda 1m
poner al concesionario, si este incumple sus obligacíoJ1C1S, se
estará R· lo dispuesto en el pliego de clausulas ¡:::c.!wrales y,
partlCuJannenje, en :;us clausulas 93, 88 ~.' 89.

TITULO VJl

TfTULO Vl!!

21. Duración~La duraCión de la cOllcesíotl llY podre\ "fj

ningún caso, ser superior a cincuenta. añ(ls
22. Cesión, extinción y suspensión de la conccsióll-La u:'

sión, extinción y suspcnsión de la concesión S? regulH por lo
preceptuado -al respecto por la Ley 1:V1972, de 10 de mayo, y
el pliego 'de cláusulas generales.

23. Liquidación de la con-cesión.--En n3Í-ación con lo Pl'('
visto en el apartado rl de la cláusula 'l.' del pli~~go de clalJ.'iu
las generales, se estará a lo establecidQ Vil p! mencionado plip
go y, en particular, en su capítulo IX

De fe Dele[!acíún del c;Obl("'r¡(,

24. Funciones de la DeJegacjón.--~La Dcleg<-.tiól1 del (;Ul:,¡CI'
no, como órgano de la Admínlstración ante las- Sociedades
concesionarias de autopist,a de peaje, tendrá a su cUI·go las
fUl1cionesque señala el articulo 36 de [lit Ley 8/1972, de 10 de
mayo, y las que figuran en el pliego de cláusulas gencrulcs,
las cuales ejercitará de acuerdo con las disposiciones vigent~s>

Si el Estado participa en el capHal social do la Empresa pe
ticionarla, el Delegado del Gobierno podrá vetar los acuerdos
del Consejo de Administración cuando seDn lesivos al interés
público, acorci.a.ndo la suspensión de su ¡eficacia, A tal efecto,
el Delegado asistirá a las reuniones del Consejo de Adminis
! ración y se le dará traslado de 101;; acuerdos del mrsrno y de
sus órganos o personas delegadas

El veto podrá ser interpuesto v'~rbalmeJ1le, en tuyo CdW bU

Il1llnl'ill"! '!


